
 

Resolución No. 029-CIG-2022 

Señora 

Gissela Elizabeth Chalá Reinoso 

Concejala Metropolitana 

 

Señora Abogada 

Monica Sandoval Campoverde 

Concejala Metropolitana 

 

Señor 

Orlando Toshiro Nuñez Acurio 

Concejal Metropolitano 

 

Señora  

Alexandra Paola Ayala Velástegui 

Secretaria Ejecutiva Encargada 

Consejo de Protección de Derechos del GAD DMQ 

Presente  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, en sesión No. 95 - Ordinaria realizada 

el 20 de mayo de 2022, al tratar el segundo punto del orden del día, en relación al Proyecto 

de Ordenanza Metropolitana de Protección de Derechos de las Personas con Discapacidad 

del Distrito Metropolitano de Quito “CIUDAD INCLUSIVA”; resolvió, remitir a usted el 

proyecto de Ordenanza en referencia, con el fin de que hasta el miércoles 25 de mayo de 

2022, se sirva remitir sus observaciones que considere necesarias para conocimiento y 

análisis  de esta Comisión. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Sra. Gissela Chalá Reinoso 

Presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, en sesión 

No. 095 - Ordinaria de 20 de mayo de 2022.  

 



 

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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